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CONTRATO SIMPLIFICADO 

70220309 
EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: PROCONEL DE TIJUANA, S.A. DE C.V. I AV. VÍA RÁPIDA ORIENTEN° 5030, COLONIA RIO TIJUANA 3RA. ETAPA, TIJUANA, BAJA CALIFORNIA, 2222616646256330, 664626330 
I 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
26/09/2022 TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA RFC DEL PROVEEDOR:PTl-910502-GFA 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
14 DE OCTUBRE 2022 Av. Paseo de los Héroes No. 9351. , Zona Rio Tijuana 2201 O, MX, BC 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario Importe Total 
10 1 SER MTTO TRANSFORMADOR TIJ 54,950.00 54,950.00 

OBSERVACIONES 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE TRANSFORMADOR DE LA CASA DE LA CULTURA 
JURIDICA EN TIJUANA, BAJA CALIFORNIA. 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO A TRANSFORMADOR TIPO PEDESTAL DE 500 KVA A 
220/127 VOLTS, SUMERGIDO EN ACEITE; INCLUYE: MANTENIMIENTO A INTERRUPTOR 
PRINCIPAL, LIBRANZA, PRUEBAS ELECTRICAS, MEDICION Y PRUEBAS D¡: LA PUESTA A 
TIERRA DE LOS SISTEMAS EXISTE;NTES, INDICANDO LOS OHMS, REVISION, 
VERIFICACION Y LIMPIEZA, ADEMAS MANO DE OBRA, HERRAMl3NTA, MATERIAL, 
EQUIPO Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCI N. P.U.O.C.T. PZA 
1.00 
1.-PRUEBAS Y MEDICIONES ELÉCTRICAS AL TRANSFORMADOR DE : 
Aé RELACION DE TRANSFORMACION A TODOS LOS TAP 'S O CAMBIADOR DE 
D RIVACIONES EN TODAS LAS POSJCIONES . . 
Bé RESISTENCIA DE AISLAMIENTO, INDICE DE DE POLARIZACION E INDICE DE 

A SORCION 
~RESISTENCIA ÓHMICA DE LOS DEVANADOS. 

FACTOR DE POTENCIA DE LOS AISLAMIENTOS. 
RIGIDEZ DIELECTRICA DEL ACEITE. PRUEBA FÍSICO QUÍMICA AL ACEITE EN UN 

BORATORIO CERTIFICADO ANTE EMA ~ENTIDAD MEXICANA DE ACREDITACIÓN6 
F) PRUEBA DE CROMATOGRAFIA DE GA ES ANTE UN LABORATORIO CERTIFICA O 

ANTE EMA (ENTIDAD MEXICANA DE ACREDITACIÓN), PARA CONOCER LAS PRUEBAS 
INCIPIENTES. 
GA PRUEBA DE bBPC'S) BIFENILOS POLICLORADOS ANTES DE REALIZAR EL 

M NTENIMIENT 
H) SISTEMAS DE TIERRAS. DEL TRANSFORMADOR Y GABINETES , TABLEROS DE 

DISTRIBUCION (MALLA Y/O DEL TAS EN SU CONJUNTO) 

2.-VERIFICACIÓN DE: 
A) NIVEL DE ACEITE 

3.-APRIETE GENERAL DE TORNILLERÍA Y CONEXIONES. 
APRIETE GENERAL DE TORNILLERIA Y CONEXIONES DEL TODOS LOS CONDUCTORES 
DEL TRANSFORMADOR, 

4.-REVISIÓN Y LIMPIEZA DE: 
TRINCHERAS O REGISTROS DE FUERZA, DIMENSIÓN DE REGISTROS 1.10X1.10X1.20 

APROX. 

5.- PINTURA. 

CONTINUA 
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DECLARACIONES 

1.- La Suprema Corte de Justicia de ta Nación, en lo sucesivo "Suprema Corte" por conducto de su representante para los efectos de este instrumento manifiesta que: 

1.1.- Es el mélximo órgano depositario del Poder Judicial de ta Federación, en términos de Jo dispuesto en los artlculos 94 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos y 1°, fracción l . de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
1.2.- La presente contratación realiza da mediante adjudicación directa fue autorizada por el titu lar de la Casa de la Cultura Jurldica en Tijuana, Baja California, de conformidad con lo previsto en los a~tl~u los 43, fracción v .. 46: 95, 96 y 97 del Acu erdo. C:-ener.al de 
Adminis tración XIV/2019. del comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación del siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los proced1m1entos para la adqu1slc1ón, arrendamiento, admm1strac1ón Y 
desincorporación de bienes y Ja contratación de obras , y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración XIV/2019).] . . . . . 
1.3.- El titular de la casa de la Cultura Jurldica en Tijuana, Baja California. eslé facultado para suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el artlculo 11 , párrafo séptimo, del Acuerdo General de Adm1mstrac1on XIV/2019. 
1.4.- Para todo lo relacionado con el presente contra to, señala como su domicilio el ubicado en la calle José Maria Pino Suarez número 2, colonia Centro, alcaldia Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 
1.5.- La erogación que implica la presente contratación se realizara con cargo al Centro Gestor 22330203$001 0001, Partida Presupuesta! 35101 , destino Mantenimiento Y conservación de inmuebles. 

11.- El "Prestador de Servicios" manifiesta bajo protesta de decir verdad , por conducto de su representante legal que: 
11 .1.- Es una persona moral debidamente constituida bajo las leyes mexicanas, cuenta con la inscripción en el Registro Püblico del Comercio correspondiente. 
11.2.- conoce perfectamente las especificaciones lécnicas de los servicios requeridos por la "Suprema Corte" y cuenta ~on los elementos técn~cos ~ capaci~ad .económi~~ necesarios par~ realizarlos a satisfacción de e~!~. . 
11.3.- A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra inhabilitado conforme a la regulación apbcable a los Poderes EJecutJvo, Leg1slatrvo y Jud1ctal de la Federacrón para celebrar contratos; asimismo, no se encuentra en mnguno de los 
supuestos a que se refieren los artículos 62 fracciones XV y XVI y 193 del Acuerdo General de Administra ción XIV12019 . 
Jl .4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato , sei'lala como su domicilio el indicado en la caratula del presente instrumento , en el apartado denominado "Prestador de Servicios". 

111.- La " Suprema Corte" y el " Prestador de Servicios", a quienes de manera conjunta se les identificará como las "Partes" declaran que: 

111.1.- Re conocen mutuamente la persona lidad jurldica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a los domicilios indicados en tos antecedentes 1.4 Y 11 .5 
de este instrumento. 
111.2.- Las MPartes" reconocen que la caratula del presente contrato forma parle integrante del presente instrumenlo contractual. 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato. por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLAUS ULA S 

Primera. condiciones Generales. El "Prestador de Servicios~ se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presente instrumenlo y respetar en todo momento el objeto. precio , plazo y con diciones de pago se"aladas en la caratula Y las cléusulas 
del pr esente instrumento contrato, durante y hasta el cumplimiento total del objeto de este acuerdo de voluntades. El pago señalado en la presente clausula, cubre el total de los servicios contratados, por lo cual la "Suprema Corte~ no tiene obligación de cubrir 
ninglin importe adicional. 
Segunda. Requisitos para realizar los pagos respectivos. Para efectos fiscales et "Prestador de Servicios" deberá presentar la o las facturas o comprobante respectivo a nombre de la "Sup1ema Corte" según consta en la cédula de identificación fiscal, 
expedida por la Secretarla de Hacienda y Crédito Público con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, indicando el domlclllo set"lalado en la declaración 1.4 de este Instrumento y demás requisitos fiscales a que haya lugar. copia del instrumento 
contra ctual y copia del documento mediante el cual fueron recibidos a entera satisfacción los servicios contratados. 
Las "Partes· convienen que la ·suprema Corte" podrá , en cualquier momento, retener los pagos que tenga pendientes de cubrir al "Prestador de Servicios·, en caso de que este último incumpla cuales quiera de las obligaciones pactadas en el presente instrumento 
contractual. 
Tercera. Penas Convencionales. Las penas convencionales serán determinadas por la "Suprema Corte", en función del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente : 
En caso de incumplimiento de las obligaciones pactad as en el instrumento contractual y de sus anexos, la "Suprema Corle" podrá apli car una pena convencional hasta por el 10% del monto que corresponda al va lor de los servicios (sin incluir IVA) que no se 
hayan recibido , o bien , no se hayan recibido a entera satisfacción de la "Suprema Corte". De existir incumplimiento parcial, la pena se ajustara proporcionalmente al porcentaje incumplido. 
En caso de que no se otorgue prórroga al "Prestador de Servicios" respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato. se aplicara una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la entrega de los bienes, prestación de los servicios 
o en la ejecución de los trabajos, equivalente al monto que resulte de aplicar el 1 porciento diario a la cantidad que importen los bienes pendientes de entrega, los servicios no prestados o los conceptos de trabajos no realizados, Y no podran exceder del 30 % 
del monto total del contrato. 
Si Jas penas convencionales rebasan el porcentaje señalado anteriormente, se iniciará el procedimiento de rescisión del contrato. 
l as penas podrán descontars e de los montos pendientes de cubrir por parte de la "Suprema Corte " al "Prestador de Servicios" y, de ser necesario , ingresando su monto a Ja Tesoreria de la "Suprema Corte". 
Cuarta. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por $54,950.00 (CINCUENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.) mas el 08% del Impuesto al Valor Agregado , equivalente a $4,396.00 (CUATRO MIL 
TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS 001100 M.N.) resultando un monto total de S59,346.00 (CINCUENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS 001100 M.N.). 
Quinta. Lugar de prestación de los servicios y condiciones de pago. " El Prestador de Servicios" debe realizar la prestación del servicio, objeto de este contrato, en et siguiente domicilio: Av. Paseo de los Héroes No. 9351. Zona Rio C.P. 22010, Tijuana. 
Baja California, con un precio por servicio de $54,950.00 (CINCUENTA y CUATRO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.) más IVA. 
Se1<.ta. Vigencia del contrato y plazo de prestación de los seivicios. Las "Partes· convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir del 29 de Septiembre de 2022 y hasta el 14 de Octubre de 2022. 
El MPrestador de Servicios" se compromete en prestar los servicios conforme a lo siguiente: 
Edificio Casa de la Cultura Jurldica en Tijuana, Baja California, Av. Paseo de los Héroes No. 9351. Zona Rio C.P. 22010, Tijuana, Baja California, los dlas 29 de Septiembre de 2022 al 13 de Octubre de 2022. 
A la terminación de la vigencia de esta contratación, no se deberá continuar con el servicio objeto de este contrato. 
El plazo de tos servicios pactado en este contrato únicamente podrél ser prorrogado por causas plenamen te justificadas, previa presentación de la solicitud respectiva , antes del vencimiento del plazo de ejecución, por parte del "Prestador de Serviciosft y su 
aceptación por parte de la ·suprema Corte". En caso de que el Inicio de la p1estación del servicio, materia de este instrumento contractual, no sea posible por causas imputables a la ·suprema Corte", esta se realizará en la fecha que por escrito te se"ale el 
"Administrador" del contrato al "Prestador de Servicios". 
Séptima. Garantla de cump limiento. De conformidad con lo establecido en el artlculo 169, fracción JI , cuarto párrafo del Acuerdo General de Administración XJV/2019. se exceptúa la presentación de la fianza como garantla del cumplimiento del contrato, toda 
vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 7500 UMAS y el pago se realizara en su totalidad de manera posterior a la prestación de los servicios. 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de Servicios", este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los intereses que se calcularan conforme a una tasa que será igual a la establecida en el 
Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación corno si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales, Los cargos se calcularan sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, y se computarán por dlas 
naturales, desde la fecha del pago al #Prestador de Servicios", hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la "Suprema Corte•. 
Novena. Propiedad Inte lectual El "Prestador de Servicios" asume totalmente la responsabilidad para el caso de que al prestar los servicios, objeto de este contrato, infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la "Suprema Corte" de cualquier 
responsabilidad de carácter civil, penal, fiscal , de marca induslrial o de cualquier otra lndole. 
Asimismo, se precisa que está prohibida cualquler reproducción parcial o total. o uso distinto de la documentación proporcionada por la ·suprema Corte", con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato . 
Décima. Inexistencia de relación laboral. El "Presta dor de Servicios~ como empresario y patrón del personal que ocupe para el cumplimiento del presente contrato, será en todo momento el único responsable ante sus trabajadores de todas las obligaciones 
que se deriven de las disposiciones laborales y dernas ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social, por lo que responderá de todas las reclamaciones que sus trabajadores presenten en su contra o de la "Suprema Corte", por tanto, este Alto 
Tribunal quedara relevado de toda responsabilidad en tal sentido. l a ·suprema Corte" estará facultada para requerir al "Prestador de Servicios" los comprobantes de afil iación de sus trabajadores al IMSS, as l como los comprobantes de pago de las cuotas al 
SAR. INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del adjudicatario, ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación en contra de la "Suprema CorteM, el "Prestador de Servicios" deberé reembolsar la totalidad de los gastos que erogue la "Suprema Corte", 
por concepto de traslado, viaticas, hospedaje, transportación, alimentos y demás inherentes. con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe relación laboral alguna con los mismos y desllndar a la "Suprema Corte" de cualqufer tipo de 
responsabilidad en ese sentido. Las "Partes" acuerdan que el importe de los referidos gastos que se Uegaran a ocasionar podré ser deducido por la "Suprema Corte" de las fa cturas que se encuenlren pendientes de pago, independientemente de las acciones 
legales que se pudieran ejercer. 
DCcima Primera. Subcontratación. La "Suprema Corte" manifiesta que no aceptara la subcon!ratación para el cumplimiento del objeto de esta contrata ción. 
Para los efectos de esta contratación, se entiende por subcontratación el acto mediante el cual el "Prestador de Servicios" encomienda a otra persona fJslca o jurídica , la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 
Décima Segunda. Responsabilidad Civil. El "Prestador de Servicios" respondera por los dal'ios que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte" con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato, aun cuando no exista 
negligencia. La reparación del daño consistiré . a elección de la "Suprema Corte". en el restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible, o en el pago de daños y perjuicios, con independencia de ejercer las acciones legales a que haya lugar. 
Décima Tercera. lntransmisibilidad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. El "Prestador de Servicios" no podrá ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier Ululo, parcial o totalmente a favor de otra persona, ffslca o moral, 
los derechos y obligaciones que deriven del presente contrato, con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la "Suprema Corte". 
Décima Cuarta. Del fomento a la tran sparencia y de la protecc ión de datos personales . l as "Partes" reconocen que la Información contenida en el presente contrato y, en su caso, los entre gables que se generen podrán ser susceptibles de clasi ficarse 
como 1eservados y/o confidenciales , en términos de los artlcuJos 106 , 113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, asl como 98 , 11 O y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. El "Prestador 
de Servicios" se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la "Suprema Corte" o pongan en riesgo la integridad de su personal, asl como abstenerse. conforme a las disposiciones aplicables, de dar a conocer por 
cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos. registros, imágenes, constancias , estadlsticas, reportes o cualquier otra información clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de la prestación de 
servicios. 
Los trabajos ejecutados, total o parcialmente, especificaciones v en general la información que se encuentre en el lugar de Sll ejecución o que se hubiesen entregado al "Prestador de Servicios" para cumplir con el objeto del presente contra to , son propiedad de 
la "Suprema Corte", por lo que el "Prestador de Servicios" se obliga a devolver a la "Suprema Corte" el material que se le hubiese proporcionado asl como el material que llegue a realizar, obli gándose a abstenerse de reproduc!rlos en medio electrónico o flsico. 
De conformidad con lo eslablecido en el articulo 59 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO), el "Prestador de Servicios" asume el car.ticter de encargado del tratamiento de los datos personales que 
tenga acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca al desarrollar las actividades objeto del presente contrato , asl como los resultados obtenidos , por Jo que no tendré poder alguno de decisión sobre los datos personales. Los datos personales 
que recabe el encargado son única y exclusivamente para el cumplimiento del objeto del presente Contrato. En ese sentido, et "Prestador de Servicios• se obliga a lo siguiente: 
a. Abs tenerse de tratar los datos personales para finalidade s distintas a las autorizadas por la "Suprema Corte"; 
b. Guardar confidencialidad y abstenerse de transferir los datos personales tratados, asl corno Informar a ta "Suprema Corte " cuando ocurra una vulneración de los mismos; 
c. Eliminar y devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez cumplido el presente contrato, y 
d, No subcontratar servicios que conlleven el tratamiento de datos personales, en términos del articulo 61 de la LGPDPPSO. 
Di!cima Quinta. Rescisión del contrato. las "Partesft aceptan que la "Suprema Corte" podré rescindir, de manera unilateral, el presente contrato sin que medie declaración judicial. en caso de que el "Prestador de Servicios" deje de cumplir cualesquiera de las 
obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o llquidación. 
Antes de declarar la rescisión, la "Suprema Corte" notificara por escrito las causas respectivas al "Prestador de Servicios" en su domicilio sel'i alado en la declaración 11 .5 de este instrumento, con quien en el acto se encuentre, otorgándole un plazo de cinco dlas 
hii.biles para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, las pruebas que eslime pertinentes. Vencido ese plazo el órgano competente de la "Suprema Corte" determinará sobre la 
procedencia de la rescisión, lo que se comunicará al "Prestador de Servicios" en su domicilio señalado en ta declaración 11.5 de este instrumento. Serán causas de rescisión del presente instrumento contractual las siguientes: 1) Si el "Prestador de Servicios" 
suspende la entrega de Jos bienes o la prestación de los servicios señalados en la cláusula primera del presente contrato. 2) Si el "Prestador de Servicios· incurre en falsedad total o parcial respecto de la información proporcionada para la celebración del presente 
contra to. 3) En general. por el incumplimiento por parte del "Prestador de Servicios~ a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato 
Décima Sexta. Supuesto de terminación del contrato diversos a la rec isión. El contrato podrá darse por terminado, al cumplimentarse su objeto o bien de manera anticipada cuando existan causas justificadas , de orden público o de interés general , en 
términos de lo previsto en los artlculos 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XIVf2019. 
Décima Si!ptima. Suspensión temporal del contrato. Las "Partes" acuerdan que la ·suprema Corte" podrá , en cualquier momento , suspender temporalmente , en todo o en parte el objeto materia de este contrato, por causas justificadas, sin que ello implique 
su terminación definitiva y, por tanto, el presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se reg/ra por lo dispuesto en el articulo 150 
del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Octava, Modificación del contrato. las condiciones pactadas en el presente instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en los artlculos 13, fracción XXII y 148, fracción l . del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Novena. Administrador del contrato. La "Suprema Corle" designa a la persona Ulular de la Casa de la Cultura Jur ldica en Tijuana, Baja Californla adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurldica de la "Suprema" Corte" , como 
"Administrador" del presente contrato, quien supervisará su estricto cumplimiento; en cons ecuencia, deberé revisar e inspeccionar las actividades que desempei'le el "Prestador de Servic ios•, asl como girar las Instrucciones que considere oportunas y verificar 
que los servicios. objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones sei'laladas en el presente instrumento. 
Asimismo, la Directora General de Casas de la Cultura Jurldica de la · suprema Corte" podré sustituir al "Administrador". lo que informarán por escrito al "Prestador de Servicios". 
Vigósima. Resolución de controversias. Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento, el "Prestador de Servicios" se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la "Suprema Corte" renunciando en forma 
expresa a cualquier otro fuero que en razón de su domicilio o vecindad , tengan o llegaren a tener, de conformidad con lo indicado en el articulo 11, fracción XXI I de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
Las "Partes" acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra, se realizará por escrito en el domicilio que ha señalado en las declaraciones 1.4 y 11 .5 de este instrumento. 
Vigi!s ima Primera. Leg islación aplicable. EJ acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución Polltica de los Estados Unidos Me1dcanos, el Reglam ento Orgánico en Materia de Administración de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, el "Acuerdo General de Administración XIV/2019", y en lo no previsto en estos por el Código Civil Federal, Código Federal de Procedimientos Civiles , la Ley General de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley Federal del Procedimiento Administrativo en lo conducente . 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO SIMPLIFICADO POR EL PRESTADOR DE SERVICIOS 

20- &¡-2022 
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POOéR JUDICIAL DE LA FEOE~AC ION 
sur AEU4CO;:;:: ce .'\JSTI("A CE l;, M..:.CIO.'l 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSE MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE TIJUANA, BCN 
AVENIDA PASEO DE LOS HEROES No. 9351 
ZONA RÍO. CP 22010 
TIJUANA, BAJA CALIFORNIA 
Tels. 664 200 2264 y 664 200 2284 
Mail: ccjtijuana@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C. P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRA TO SIMPLIFICADO 

70220309 
EN SUS REMI SIONES. FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: PROCONEL DE TIJUANA, S.A. DE C.V. I AV. VÍA RÁPIDA ORIENTENº 5030, COLONIA RIO TIJUANA 3RA. ETAPA, TIJUANA, BAJA CALIFORNIA, 2222616646256330, 664626330 
I 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
2610912022 TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA RFC DEL PROVEEDOR:PTl-910502-GFA 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
14 DE OCTUBRE 2022 Av. Paseo de los Héroes No. 9351 ., Zona Río Tíjuana 22010, MX, BC 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario lmoorte Total 
PINTURA PARA EL EXTERIOR DEL GABINETE DEL TRANSFORMADOR DIMENSIONES DE 
1.60X1 .45X1.43 APROXIMADAS, CON ESMALTE DE LA LINEA NOVOPERJ\110 STO, COLOR 
CODIGO VERDE SELVA YK806 , MARCA AXALTA, INCL_UYE PREPARACION DE LA 
SUPERFICIE, PINTURA.AMARILLA EN TODAS LAS SENALIZACIONES Y CAPACIDADES, 
TENIENDO PRECAUCION EN NQ PINTAR LAS PLACAS Y NUMEROS DE Sl;RIE DEL . 
TRANSFORMADOR. Y QUE ESTEN LOS LETREROS PE SEGURIDAD Y SENALIZACION 
CORRESPONDIENTE EN EL TRANSFORMADOR, ASI COMO INDICAR LOS VALOR DE 
VOLTAJES. 

6.-TABLERQ DE DISTRIBUCIÓN PRINCIPAL GENERAL, APRIETE GENERAL DE 
TORNILLERIA Y CONEXIONES DEL INTERRUPTOR PRINCIPAL 
PARA EL TABLERO DE DISTRIBUCION PRINCIPAL Gl;:NERAL SE DEBERÁ O.E 

CONSIDERAR EL APRIETE GENERAL DE TORNILLERIA Y CONEXIONES, ASI COMO EL 
INTERRUPTOR PRINCIPAL DEL SECUNDARIO DEL TRANSFORMADOR, EL 
INTERRUPTOR PRINCIPAL DEL TABLERO DE DISTRIBUCION PRINCIPAL GENERAL Y 
SUS INTERRUPTORES DERIVADOS, INDICAR LOS VALOR6S DE VOL TAJE EN CADA 
EQUIPO TRANSFORMADOR Y TABLEROS DE DISTRIBUCI N. 

?.-ACTIVIDADES A REALIZAR EN EL MANTENIMIENTO 
PRUEBAS Y MEDICIONES DEL S,ISTEMA DE PUESTA A TIERRA, CON TERMÓMETRO DE 

TRES PUNTAS. CON C,ALIBRACION VIGENTE DE UN LABORATORIO CERTIFICADO POR 
EMA, LA MEDICIQN MAXIMA SERA DE 10 OHMS, EL METODO A UTILIZAR SERA EL DE 
CAIDA DE TENSION DE ACUERDO AL PROCEDIMIENTO DE LA NOM-022-STPS-2016 
VIGENTE Y/O ACTUALIZADA, INDICANDO LOS HOMS PARA CADA SISTEMA DE TIERRAS 
EXISTENTE gRANSFORMADOR, PLANTA DE EMERGENCIA, TABLEROS DE . 
DISTRIBUCI N PRINCIPAL, PARARRAYOS, MALLAS Y/O DEL TAS EN SU CONJUNTO) , ASI 
MISMO ASEGURAR QUE EL SISTEMA ESTE COMPLETO Y EN CONDICIONES OPTIMAS 
DE FUNCIONAMIENTO Y CUMPLA CON LOS HOMS DE ACUERDO A LA NORMA, SE 
DEBERA ENTREGAR REPORTE DE PRUEBAS FIRMADO POR EL SUPERVISOR O 
REPRESENTANTE DE LA EMPRESA ENCARGADA DE REALIZAR EL MANTENIMIENTO. 

INCLUYE: LISRANZA, MANTENIMIENTO A INTERRUPTOR PRINCIPAL, TABLERO PE 
DISTRIB.UCION PRINCIPAL Y SUS DERIVADOS. PRUEBAS ELECTRICAS, REVISION Y 
MEDICION Y PRUEBAS DE LA PUES~ A TIERRA DE LOS SISTEMAS EXISTENTES, 
INDICANDO LOS OHMS, VERIFICACI N Y LIMPIEZA. ADEMAS MANO DE OBRA, 
HERRAMIENTA, MATERIAL ANDAMIOS, ESCALERAS, MATERIALES DE LIMPIEZA, 
MATERIALES MENORES DE CONSUMO, Y EQUIPO DE SEGURIDAD, ETC. Y TODO LO 
NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCION A ENTERA SATISFACCION DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION P.U.O.C.T. 

CONTINUA 
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DECLARACIONES 

1.- La Suprema Co rte de Justicia de la Nación, en lo s uces ivo "Suprema Corte" por cond ucto de su re presentante para los efectos de este instrumento manifiesta que: 

1.1 .-Es el méximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación , en términos de lo dispuesto en los articulas 94 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos y 1°, fracción l. de la Ley Orgénica del Poder Judicial de la Federación. 
1.2.- La presente contrataci6n realizada mediante adjudicación directa fue autorizada por el titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Tijuana, Baja California, de conformidad con lo previsto en los a~tl~u los 43, fracción v .. 4.6: 95, 96 y 97 d_el Acuerdo. ~ener.a.1 de 
Administración XIV/2019 , del comité de Gobierno y Administ1ación de la Sl1prema Corte de Justicia de la Nación del siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los procedumentos para la adqu1s1c1ón , arrendamiento, adm1rnstrac1on Y 
desincorporación de bienes y la contratación de obras, y preslación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (:'1-cuerdo Ge~eral de Administración XIV/2019).] . . . . 
1.3.- El titular de la Casa de la Cultura Jurldic:a en Tijuana, Baja California , esta facultado para suscribir el presente instrumento , de conformidad con lo dispuesto en el articulo 11, pérrafo sepUmo, del Acuerdo General de Adm1rnstrac1ón XIV/2019. 
1.4.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, seña la como su domicilio el ubicado en la calle José Maria Pino Suarez número 2, colonia Centro, alcaldla Cuauhtémoc, código postal 06060. Ciudad de México. 
1.5.- La erogación que implica la presente contratación se realiz ara con cargo al Centro Gestor 22330203S0010001, Partida Presupuesta! 35101, destino Mantenimiento y conservación de inmuebles. 

U.- El "Prestador de Setvicios" m3nifiest3 bajo protesta de decir verdad, po r conducto de su representante legal que: 
11 .1.- Es una persona moral debidamente constituida bajo las leyes mexicanas, cuenla con la inscripción en et Registro Público del Comercio :orrespondie.nte. . . . . . 
11.2.- Conoce perfectamente las especificaciones técnicas de los servicios reque1idos por la "Suprema Corte" y cuenta con los elementos técmcos y capacidad econOrmca necesarios para reahza1los a satisfacción de esta. . 
11 .3.- A la fecha de adjudicación de la presente contratación, 11 0 se encuentra inhabilitado conforme a la regulación aplicable a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos; asimismo, no se encuentra en mnguno de los 
supuestos a que se refieren los articu les 62 fracciones XV y XVI y 193 del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019. . . . 
11.5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato , señala como su domicilio el indicado en la caratula de l presente Instrumento, en el apartado denommado "P1estador de Servtc1os". 

111.- La " Suprema Corte" y el " Prestador de Servicios", a quienes de manera conjunta se les identi ficará como las " Partes" declaran que: 

111.1.- Reconocen mutuamente la personalidad jurldlca con la que comparecen a la celebración del presente Instrumento y manifi estan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigiran a los domicilios indicados en los antecedentes 1.4 Y 11.5 
de este instrumento. 
111.2 .- l as "Partes• reconocen que la carátula del presente contralo forma parte lnleg1ante del presen te instrumento contractual. 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato , por lo que están de acuerdo en somete1se a las siguientes : 

CLÁUSULAS 

Primera. Condiciones Genera les. El · Prestador de Servicios" se compromete a proporcionar Jos servicios descritos en el presente instrumento y respetar en todo momento el objeto, precio, plazo Y condiciones de pago señaladas en la caratula Y las clausulas 
del presen le ins trumen to contrato, durante y hasta el cumplimiento total del objeto de este acuerdo de voluntades. El pago señalado en la presente clausula, cubre el total de los servicios contratados, por lo cual la ·suprema Corte" no llene obligación de cubrir 
ningt'm importe adicional. 
Segunda. Requisi tos para realizar los pagos respectivos, Para efec!os fiscales el "Prestador de Servicios" deberá presentar la o las facturas o comprobante respectivo a nombre de la "Suprema Corte" según consta en la cédula de id~ntlfic~ción fiscal. 
expedida por Ja Secretarla de Hacienda y Crédito Público con el Registro Federal de Contribl1yentes SCJ9502046P5, indicando el domicilio sef\alado en la declaración 1.4 de este instrum ento Y demás requisitos fiscales a que haya lugar. copia del instrumento 
contractual y copia del documento mediante el cual fueron recibidos a entera satisfacción los servicios contratados . 
Las "Partes" convienen que la "Suprema Corte" podrá, en cualquier momen to, retener los pagos que tenga pendientes de cubrir al ·Prestador de Servicios", en caso de que este Ultimo incumpla cuales quiera de las obligaciones pactadas en el presente instrumento 
contr actual . 
Tercera. Penas Convencionales. Las penas convencionales serén determinadas por la "Suprema Corte", en función del Incumplimiento decretado, conforme to siguiente: 
En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el instrumento contractual y de sus anexos, la ~suprema Corle" podré aplicar una pena convencional hasta por el 10% del monto que corresponda al valor de los servicios (sin incluir IVA) que no se 
hayan recibido, o bien , no se hayan recibido a entera satisfacción de la "Suprema Corte". De existir incumplimiento parcial, la pena se ajustaré proporcionalmente al porcentaje incumplido. 
En caso de que no se otorgue prórroga al ·Prestador de Servicios" respecto al cumplimiento de los plazos es tablecidos en el contrato , se aplicará una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la entrega de los bienes, prestación de los servicios 
o en la ejecución de los trabajos , equivalente al monto que resulte de aplicar el 1 porcienlo diario a la cantidad que importen Jos bienes pendientes de entrega, los servicios no prestados o los conceptos de trabajos no realizados, Y no podrén excede1 del 30 % 
del monto total del contrato. 
Si las penas convencionales rebasan el porcentaje sef\alado anteriormente, se iniciara el procedimiento de rescisión del contrato. 
Las penas podrén descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la "Suprema Corte" al "Prestador de Servicios" y, de ser necesario , ingresando su monto a la Tesorerla de la "Suprema Corte". 
Cuarta, Monto del con trato. El monto de l presente contrato es por $54 ,950.00 (CINCUENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.) más el 08% del Impuesto al Va lor Agregado, equívalente a $4.396.00 (CUATRO MIL 
TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.) resultando un monto total de $59,346.00 (CINCUENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.). 
Quinta. Lugar de prestac ión de los servicio s y condicion es de pago. "El Prestador de Servicios" debe realizar la prestación del servicio , objeto de es te contrato, en el siguiente domicilio : Av. Paseo de los Héroes No. 9351. Zona Ria C.P. 22010, Tijuana, 
Baja California , con un precio por servicio de $54,950.00 (CINCUENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.) més IVA. 
Sexta. Vig en cia del contrato y plazo de prestación de los servicios. l as "Partes" convienen en que la vigencia del presente contrato seré a partir del 29 de Septiembre de 2022 y hasta el 14 de Octubre de 2022. 
El "Prestador de Servicios" se cumpromete en prestar los serviclus conforme a lo siguiente: 
Edificio Casa de la Cultura Jurldica en Tijuana , Baja California, Av. Paseo de los Héroes No. 9351. Zona Rio C.P. 22010, Tijuana, Baja California, los dlas 29 de Septiembre de 2022 al 13 de Octubre de 2022. 
A la terminación de la vigencia de esla contratación, no se debera continuar con el servicio objeto de este contrato. 
El plazo de los servicios pactado en este contrato únicamente podrá ser prorrogado por causas plenamente justificadas, previa presentación de la solici tud respectiva, antes del vencimiento del plazo de ejecución , por parte del "Prestador de Servicios" y su 
acept<ición por parte de la ·suprema Corte". En caso de que el inicio de la prestación del servicio, materia de este instrumento contractual. no sea posible por causas imputables a la ·suprema Corte", esta se realizaré en la fecha que por escrito le señale el 
"Administrador" del contrato al "Prestador de Servicios". 
Séptima, Garantla de cump limiento. De conformidad con lo es tableci do en el articulo 169, fracción 11 , cuarto párrafo del Acuerdo General de Administración XIV/2019, se exceptua la presentación de la fian za como garantla del cumplimiento del contrato, toda 
vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 7500 UMAS y el pago se realizaré en su totalidad de manera posterior a la prestación de los servicios. 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el ~Prestador de Servicios", este debercl reintegrar las cantidades pagadas en exceso , mas los intereses que se calcularan conforme a una tasa que seré igual a la establecida en el 
Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, y se computarán por dlas 
naturales, desde la fecha del pago al "Pres tador de Servicios", hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la "Suprema Corte". 
Noven a. Propiedad Inte lectual El "Prestador de Servicios" asume totalmente la responsabilidad para el caso de que al prestar los servicios, objeto de este contrato, infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la usuprema Corte" de cualquier 
responsabilidad de ca1écter civ il , penal, fiscal, de marca industrial o de cualquier otra lndole. 
Asimismo. se p1 ecisa que esta prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso distinto de la documenlación proporcionada por la ~suprema Corte", con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato . 
Décima. Inexistencia de relación laboral. El "Prestador de Servicios" como empresario y patrón del personal que ocupe para el cumplimiento del presente contrato, será en lodo momento el único responsable ante sus trabajadores de !odas las obligaciones 
que se deriven de las disposiciones labora les y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social, por lo que responderé de todas las reclamaciones que sus trabajadores presenten en su contra o de la "Suprema Corte", por tanto, este Alto 
Tribunal quedará relevado de toda responsabilidad en tal sentido. La · suprema Corte" estaré facu ltada para requerir al "Prestador de Servicios" los comprobantes de afiliación de sus trabajadores al IMSS, asl como los comprobantes de pago de las cuotas al 
SAR. INFONAVJT e lMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del adjudicatario, ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación en contra de la "Suprema Corte", el "Prestador de Servicios" deberá reembolsar la totalidad de los gastos que erogue la "Suprema Calle". 
por concepto de traslado, viélicos , hospedaje, transportación , alimentos y demás inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe relación laboral alguna con los mismos y deslindar a la "Suprema Corte" de cualquier tipo de 
responsabilidad en ese sentido. las · Partes" acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la ·suprema Corte~ de las facturas que se encuentren pendientes de pago, independientemente de las acciones 
legales que se pudieran ejercer. 
Décima Primera. Subcontratación. la "Suprema Corte" manifiesta que no aceptará la subcontratación para el cumpllmlento del objeto de esta contratación. 
Para los efectos de esta contrata ción , se entiende por subconlrataclón el acto median te el cua l el ·Prestador de Servicios" encomienda a otra persona flslca o jurldica, la ejecución parcial o total del objeto del conlralo. 
Décima Segunda. Responsabilidad Civil. E! "Prestador de Servicios" responderá por los daños que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la ~suprema Corte~ con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato, aun cuando no exista 
negligencia. La 1eparación del daño consistirá , a elección de la "Suprema Corte", en el restablecimienlo de la situación anterior, cuando ello sea posible, o en el pago de daños y perjuicios, con independencia de ejercer las acciones legales a que haya lugar. 
Décima Tercera. lntransmisibilidad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. El "Prestador de Servicios" no podré ceder. gravar, transferir o afectar bajo cualquier titulo, parcial o totalmente a favor de otra persona, llsica o mo1al, 
los derechos y obllgaclones que deriven del presente conlrnto, con excepción de los derechos de cobro, con autoriz ación previa y expresa de la "Suprema Corte", 
Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia y de la protección de datos personales . l as "Partes" reconocen que la información contenida en el presente contra !o y, en su caso, los en tregables que se generen podrán ser susceptibles de clasificarse 
como 1eservados ylo confidenciales , en términos de los articulas 106,113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, asl como 98 , 11 O y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. El "Prestador 
de Servicios" se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la "Suprema Corte" o pongan en riesgo la integridad de su personal, asl como abstenerse. conforme a las disposiciones aplicables, de dar a conocer por 
cualquier medio a quien no lenga derecho, documentos, registros, imágenes, constancias, estadlsticas , reportes o cualquier otra información clasificada como reservada o confidencial de ta que tenga conocimiento en ejercicio y con molivo de la prestación de 
servicios. 
Los tralJajos ejecutados, total o parcialmente. especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de SlJ ejecución o que se hubiesen entregado al "Prestador de Servicios" para cumplir con el objeto del presente contrato, son propiedad de 
la "Suprema Corte". por lo que el "Prestador de Servicios" se obliga a devolver a Ja "Suprema Corte" el material que se le hubiese proporcionado asl como el material que ll egue a realizar, obli géndose a abstenerse de reproducirlos en medio electrónico o fisico. 
De con formidad con lo establecido en el articulo 59 de la l ey General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (l GPDPPSO), el "Prestador de Servicios" asume et carécter de encargado del tratamiento de los datos personales que 
tenga acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca al desarrollar las actividades objeto del presente contrato , asl como los resultados obtenidos , por lo que no tendrá poder alguno de decisión sobre los dalos personales. Los datos personales 
que recabe et encargado son única y exclusivamente para el cumplimiento del objeto del presente Contrato. En ese sentido, el · Prestador de Servicios~ se obliga a lo siguiente: 
a. Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las autorizadas por la ·suprema Corte": 
b. Guardar confidencialidad y abstenerse de transferir los datos personales !ratados. asi como informar a la usuprema Corte" cuando ocurra una vulneración de los mismos; 
c. Eliminar y devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez cumplido el presente contrato, y 
d. No subcontrata1 servicios que conlleven el lratamienlo de datos personales, en términos del articulo 61 de la LGPDPPSO. 
DCcima Quinta. Rescisión del contrato. Las "Partes" aceptan que la "Suprema Corte" podrá rescindir, de manera unilateral, el presente contrato sin que medie declaración judicial, en caso de que el "Prestador de Servicios" deje de cumplir cualesquiera de las 
obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean Imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liquidación. 
Antes de declarar la rescisión, la "Suprema Corte" notificara por escr ito las causas respectivas al "Prestador de Servicios" en su domicilio señalado en la declaración 11.5 de este Instrumento, con quien en el acto se encuentre , otorgéndole un plazo de cinco dias 
hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. Vencido ese plazo el órgano competente de Ja "Suprema Corte" determinara sobre la 
procedencia de la rescisión , lo que se comunicará al ·prestador de Servicios" en su domicilio señ alado en la declaración ll.5 de este instrumento. Serén causas de rescisión del presente instrumento contractual las siguientes: 1) Si el "Prestador de Servicios" 
suspende la entrega de los bienes o la prestación de los servicios señalados en la clausula primera del presente contrato. 2) Si el ·Prestador de Servicios" incurre en fa lsedad total o parcial respecto de la información proporcionada para la celebración del presente 
conltato. 3) En general, por el incumplimiento por parte del "Prestador de Servicios· a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato 
DCcima Sexta. Supuesto de terminación del contrato diversos a la recisión. El contrato podrá darse por terminado , al cumplimentarse su objeto o bien de manera anticipada cuando existan causas justificadas , de orden público o de interés general. en 
términos de lo previsto en los artlculos 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Séptima. Suspensión temporal del contrato. l as "Partes" acuerdan que la ·suprema Corte" podra, en cualquier momento, suspender temporalmente, en todo o en parte el objeto materia de este contrato, por causas justificadas, sin que ello implique 
su terminación definiliva y, por tanto , el presente contrato podré continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regirá por lo dispuesto en el arUculo 150 
del Acuerdo General de Administ1ación XIV/2019. 
DCcima Octava. Modificación del conlralo. l as condiciones pactadas en el presente instrumento podrén ser objeto de modificación en términos de lo previsto en tos artlculos 13, fracción XXII y 148. fracción l . del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Novena. Administrador de l contrato. l a ·suprema Corte " designa a la persona titular de la Casa de la Cu ltura Jurldlca en Tijuana, Baja California adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurldica de la "Suprema~ Corte~ . como 
"Administrador" del presente contrato, quien supervisara su estricto cumplimiento; en consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempef\e el "Prestador de Servicios", asl como girar las Instrucciones que considere oportunas y verificar 
que los servicios , objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones señaladas en el presente insliurnento. 
Asimismo. la Directora General de Casas de la Cultura Jurldica de la · suprema Corte" podra sustituir al "Administrador· , lo que informaran por escrito al "Prestador de Servicios~. 
Vigésima. Resoluc ión de controversias. Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento, el ·Prestador de Servicios" se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la ·suprema Corte" renunciando en forma 
expresa a cualquier otro fuero que en razón de su domicilio o vecindad, tengan o llegaren a tener, de conformidad con lo indicado en el articulo 11, fracción XXJ J de la Ley Organica del Poder Judicial de la Federación. 
Las "Partes" acuerdan que cualquier notificación que tengan que rea lizarse de lm <i parte a otra, se rea lizara por escrito en el domicilio que ha señalado en las declaraciones 1.4 y ll. 5 de este instrumento. 
Vig Cs ima Primera. Leg is lación aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución Poll tica de los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento Orgánico en Materia de Administración de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, el "Acuerdo General de Administración XIV/201 9", y en lo no previsto en estos por el Código Civil Federal, Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley General de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la l ey Federal del Procedimiento Administrativo en lo conducente. 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO SIMPLIFICADO POR EL PRESTADOR DE SERVICIOS 

Nombre 
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PODE.R JUDICIAL DE L.A FEOERACION 
o;urREW• C\);;;e OE .ivsn(" 'll.. CE l~ N~fC¡'\I 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-<iPS 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE TIJUANA, BCN 
AVENIDA PASEO DE LOS HÉROES No. 9351 
ZONA RÍO, CP 22010 
TIJUANA, BAJA CALIFORNIA 
Tels. 664 200 2264 y 664 200 2284 
Mail: ccjtijuana@mai l.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C.P. 0910. MEXICO D.F. 
TELS . 5701 -2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70220309 
EN SUS REMISIONES . FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: PROCONEL DE TIJUANA, S.A. DE C.V. I AV. VÍA RÁPIDA ORIENTENº 5030 , COLONIA RIO TIJUANA 3RA. ETAPA, TIJUANA, BAJA CALIFORNIA, 2222616646256330, 664626330 
I 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
26/09/2022 TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA RFC DEL PROVEEDOR:PTl-910502-GFA 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
14 DE OCTUBRE 2022 Av. Paseo de los Héroes No. 9351. , Zona Río Tijuana 22010, MX, BC 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario Importe Total 

1l TIPO DE PROCEDIMIENTO: ADJUDICACIÓN DIRECTA 
2 NUMERO DE ÓROC.EDIMIENTO: PCAD/CCJ/TIJUANA/16/2022 
3 CLASIFICACI N: MINIMA 
4 FUNDAMENTO DE AUTORIZACIÓN: ARTÍCULOS 41, 42, 43 , 46. 47, 95 , 96 Y 97 DEL 
AC~ERDO GENERAL DE ADMINISTRACION XIV/2019. 
5 RGANO QUE AUTORIZA: DIRECTOR DE CCJ 
6 SESION CASOD: NO APLICA 
7 FECHA DE AUTORIZACION: 08 DE SEPTIEMBRE DE 2022 
8 UNIDAD RESPONSABLE ~022): 22330203S0010001 CCJ TIJUANA 
9 PARTIDA PRESUPUESTA : 35101 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 
INMUEBLES 
1] CERTIFICACIÓN PRESUPUESTAL NO APLICA 
11 AREA SOLICITANTE: CCJ-TIJUANA 
12 NUMERO DE CONTRATO ORDINARIO: NO APLICA 
13 COMPROBACION DE RECURSOS: NO APLICA 
14 REGULARIZACION : NO APLICA 
15 ADMINISTRADOR DE CONTRAJO: LIC. JOSÉ CRISTIAN SALINAS MEDINA DIRECTOR 
D LA CASA DE LA CULTURA JURIDICA EN TIJUANA, BAJA CALIFORNIA . 
16) MANTENIMIENTO INCLUIDO EN EL PROGRAMA ANUAL DE NECESIDADES 2022: SI. 

EL TITULAR DE LA CASA DE LA CULTURA JURÍDICA EN TIJUANA, BAJA CALIFORNIA 
CUENTA CON FACULTADES PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONTRATO DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 11 DEL AGA XIV/2019. 

~b~Ó~~fl~~~Jl8~i~t~~1~tfA~b~ODSESS~R~0fü?a8s~~~5~~~m1Nc~~C~E 
OBLIGA A CUMPLIR COMO SI A LA LETRA ESTUVIERAN INSERTOS EN EL PRESENTE 
CONTRATO. 

FORMAN PARTE DE ESTE CONTRATO SIMPLIFICADO TODOS. LOS DOCUMENTOS 
RELACIONADOS CON EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION INCL,UYENDO, DE 
MANERA ENUNCIATIVA Y NO LIMITATIVA. LOS SIGUIENTES: EL CATALOGO DE . 
CONCEPTOS, LAS ESPECIFICACIONES PARTICULARES, LA MINUTA DE REUNION, LA 
PROPUESTA DEL ADJUDICATARIO Y EL DICTAMEN RESOLUTIVO TECNICO. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN HARÁ LA RETENCIÓN DE IMPUESTOS 
LOCALES Y FEDERALES QUE CORRESPONDA. 

CONTINUA 
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DE C L A RA C IONES 

l.- La Suprema Co rte de Justicia de la Nación, en lo suces ivo "Suprema Co rte" por condu cto de su representan te para los electos de este in s trumento man ifiesta que : 

1.1.- Es el máximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los artlculos 94 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos y 1º, fracción l. de la Ley Orgénica del Poder Judicia l de la Federación. 
1.2.- La presente contratación realizada mediante adjudicación directa fue autorizada por el titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Tijuana, Baja Calllornia , de conformidad con lo previsto en los artlculos 43, fracción V, 46, 95, 96 y 97 del Acuerdo General de 
Adminis lración XIV/2019. del Comité de Gobiemo y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación del siete de noviembre de dos mU diecinueve, por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, arrendamiento , administración Y 
desincorporación de bienes y la contratación de obras, y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración XIV/2019).] . . . . . 
1.3.- El titular de la Casa de la ClJltura Jurldica en Tijuana, Baja California , está facultado para suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el arUcu lo 11, pé.rrafo sépUmo, del Acuerdo General de Adm1n1strac1on XIV/2019. 
1.4.- Para todo lo relacionado con el piesente con trato, señala como su domic ilio el ubicado en la calle José Maria Pino Suárez número 2, colonia Centro, alcaldla Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 
1.5.- La erogación que implica la presente contratación se realizará con cargo al Centro Gestor 22330203S0010001, Partida Presupuestar 35101, des Uno Mantenimiento y conservación de inmuebles. 

11 .- El " Prestador de Serv icios" manifiesta bajo protesta de decir verdad, por conducto de su representante legal que: 
11 .1.- Es una persona moral debidamente constituida bajo las leyes mexicanas, cuenta con la inscripción en el Registro Pl1blico del Comercio correspondiente. 
IJ .2.- Conoce perfectamente las especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la · suprema Corte~ y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de est~. . 
11.3.-A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuenlra inhabilitado conforme a la regulación aplicable a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de ta federación para celebrar contratos ; asimismo, no se encuentra en ninguno de los 
supuestos a que se refieren los articulas 62 fracciones XV y XVI y 193 del Acuerdo General de Adminis tra ción XIV/2019. 
11 .4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato , señala como su domicilio el indicado en la caratula del presente instrumento, en el apartado denominado "Prestador de Servicios·. 

111.- La "Supre~ Corte" y el " Prestador de Seivicios", a quienes de manera conjunta se les identificara como las " Partes " dec laran que: 

111 .1.- Reconocen mutuamente la personalidad juridica con la que comparecen a la celebración del presente Instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigiran a los domicilios indicados en 1os antecedentes L4 Y 11.5 
de este instrumento. 
111.2.- Las "Partes" reconocen que Ja caratu la del presente contrato forma parte integrante del presente instrumento contractual. 
111 .3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

C L A U SU LA S 

Primera. Condiciones Generales. El "Prestador de Servicios" se compromete a proporciona1 los servicios descritos en el presente instrumento y respetar en todo momento el objeto, precio, plazo Y condiciones de pago sel'ialadas en la carátula Y tas cláusulas 
del presente Instrumento contrato, durante y hasta el cumplimiento total del objeto de este acuerdo de voluntades. El pago seña lado en la presente clausula, cubre el total de los servicios contratados, por lo cual la · suprema Corte" no tiene obligación de cubrir 
ningün importe adiciona!. 
Segunda. Requ isitos para reali zar los pagos respectivos . Para efectos fiscales el "Prestador de Servicios" debera presenlar la o las facturas o comprobante respectivo a nombre de la "Suprema Corte" según consta en la cédula de Identificación fiscal. 
expedida por la Secretarla de Hacienda y Crédito Público con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, indicando el domicilio sef\alado en la declaración 1.4 de este instrumento y demas requisitos fiscales a que haya lugar, copia del instrumento 
contractual y copia del documento mediante el cual fueron recibidos a entera satisfacción los servicios contratados. 
Las "Partes" convienen que la "Suprema Corte~ podra , en cualquier momento, retener los pagos que tenga pendientes de cubrir al "Prestador de Servicios", en caso de que es te Ultimo incumpla cuales quiera de las obligaciones pactadas en el presente instrumento 
contractual. 
Tercera. Penas Convencionales . Las penas convencionales serén determinadas por la "Suprema Corte", en función del Incumplimiento decretado, conforme lo siguiente : 
En caso de incumplimiento de las ob ligaciones pactadas en el instrumento contractual y de sus anexos, la "Suprema Corte" podré aplicar una pena convencional hasta por el 1 OOft1 del monto que corresponda al valor de los servicios (sin incluir IVA) que no se 
hayan recibido, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la "Suprema Corle ". De existir incumplimiento parcial, la pena se ajustará proporcionalmente al porcentaje incumplido. 
En caso de que no se otorgue prórroga al "Prestador de Servicios" respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato, se aplicara una pena convenclonat por atrasos que le sean imputables en la entrega de los bienes , prestación de los servicios 
0 en la ejecución de los trabajos , equivalente al monto que resulte de aplicar et 1 porciento diario a la cantidad que importen los bienes pendientes de entrega , los se1vicios no prestados o los conceplos de trabajos no realizados, y no podrán exceder del 30 % 
del monto total del contrato. 
Si las penas convencionales rebasan el porcentaje señalado anteriormente , se iniciara el procedimiento de rescisión del contrato. 
Las penas podré.o descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la "Suprema Corte" al ·Prestador de Servicios" y, de ser necesario, ingresando su monto a la Tesorerla de la "Suprema Corte·. 
Cuarta. Monto de l contrato. El monto de l presente contrato es por $54,950.00 (CINCUENTA Y CUATRO Mll NOVECIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.) mas el 08% del Impuesto al Valor Agregado, equivalente a $4.396.00 (CUATRO MIL 
TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.) resultando un monto total de $59,346.00 (CINCUENTA Y NUEVE Mil TRESCIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.). 
Quinta. Lugar de p restación de los servic ios y condiciones de pago. "El Prestador de Servicios" debe realizar la prestación del seivicio , objeto de este contrato , en el siguiente domicilio: Av. Paseo de los Héroes No. 9351 Zona Rio C.P. 22010, Tijuana, 
Baja California, con un p1ecio por servicio de $54,950.00 (CINCUENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.) mas IVA. 
Sexta. Vigencia del con trato y plazo de prestación de los servic ios. Las "Partes· convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir del 29 de SepüembJe de 2022 y hasta el 14 de Octubre de 2022. 
El "Prestador de Servicios " se compromete en prestar los servicios conforme a lo siguiente : 
Edificio Casa de la Cultura Jurldica en Tijuana. Baja California, Av. Paseo de los Héroes No. 9351. Zona Ria C.P. 22010, Tijuana, Baja California, los dias 29 de Septiembre de 2022 al 13 de Octubre de 2022. 
A la terminación de la vigencia de esta contratación, no se deberá continuar con el servicio objeto de este contrato. 
El plazo de los se1vicios pactado en este conlrato únicamente podrá ser prorrogado por causas plenamente justificadas, previa presentación de la solicitud respectiva , antes del vencimiento del plazo de ejecución. por parle del "Prestador de Servicios" V su 
aceptación por parte de la ·suprema Corte". En caso de que el inicio de la prestación del servicio. materia de este instrumento contractual, no sea posible por causas imputables a la · suprema Corte'', esta se realizara en la fecha que por escrito le seña le el 
-Administrador• del contrato al '"Prestador de Servicios". 
Sépt ima. Garantla de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el articulo 169, fracción 11, cuarto pé.1rafo del Acuerdo General de Administración XlV/2019, se exceptúa la presentación de Ja fianza como garantla del cumplimiento del contrato, toda 
vez que el monto del presente conlfalo no excede la cantidad de 7500 LIMAS y el pago se realizará en su totalidad de manera posterior a la p1estación de los servicios. 
Octava. Pagos en exceso. Tratandose de pagos en exceso que haya recibido el *Prestador de Servicios", este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los intereses que se calcularan conforme a una tasa que será igual a la establecida en el 
Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación corno si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, y se computarán por dlas 
natu1ales, desde Ja fecha del pago al "Prestador de Servicios", hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la "Suprema Corte". 
Novena. Propiedad Inte lectual El ·Prestador de Servicios" asume totalmente la responsabilidad para el caso de que al presta r tos servicios, objeto de este contrato, infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la "Suprema Corte" de cualquier 
responsabilidad de cará:cter civil, penal, fiscal, de marca industria l o de cualquier otra lndole. 
Asimismo, se precisa que esta prohibida cualquief reproducción parcial o total, o uso distinto de ta documentación proporcionada por la ~sup1ema Corte", con motivo de ta prestación de los servicios objeto del presente contrato. 
Décima. Inexistencia de relac ión laboral. El "Prestado1 de Seivicios~ como empresalio y patrón del personal que ocupe para el cumplimiento del presente contrato , sera en todo momento el único responsable ante sus trabajadores de todas las obligaciones 
que se deriven de las disposiciones laborales y demas ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social, por lo que respondera de todas las reclamaciones que sus trabajadores presenten en su contra o de la ·suprema Corte•, por tanto, este Alto 
Tribunal quedará relevado de toda responsabilidad en !al sentido. La · suprema Corte" estará facultada para requerir al "Prestador de Servicios" los comprobantes de afiliación de sus trabajadores al IMSS, asl como los comprobantes de pago de las cuotas al 
SAR, INFONAVIT e IMSS. 
En caso de 4ue alguno o algunos de los trabajadores del adjudicatario , ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación en contrn de la "Suprema Corte", el "Prestador de Servicios " deber.a ree mbolsar la tota lidad de los gastos que erogue la "Suprema Corte ". 
por concepto de traslado, viáticos, hospedaje, transportación, alimentos y demás inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe relación labora l alguna con los mismos y deslindar a la "Suprema Corte" de cualquier tipo de 
responsabilidad en ese sentido . Las "Partes" acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la "Suprema Corte" de las facturas que se encuentren pendientes de pago, Independientemente de las acciones 
legales que se pudieran ejercer. 
DE!c ima Primera. Subcon tratación. La · suprema Corte• manifiesta que no aceptará la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación. 
Para los efectos de esta contratación , se entiende por subcontratación el acto mediante el cua l el "Prestador de Seivicios" encomienda a otra persona llsica o jurtdica, la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 
Décima Segunda, Responsabi l idad Civ il. El "Prestador de Servicios" responderé por los daños que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte" con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato, aun cuando no exista 
negligencia. La reparación del daño consistirá , a elección de la "Suprema Corte", en el restablecimiento de la situación anterior, cuando ell o sea posible , o en el pago de daños y perjuicios, con independencia de ejercer tas acciones legales a que haya lugar . 
Dtilcima Tercera. lntransmisibilidad de los derechos y o bligaciones derivados del presente contrato. El "Prestador de Servicios" no podrá ceder, gravar, transferir o afectar bajo cua lquier lltulo, parcial o totalmente a favor de otra persona, flsica o moral, 
los derechos y obligaciones qut: deriv~n del presen te contrato, con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y e;lfpresa de la "Suprema Corte". 
Décima Cuarta. Del tomento a la t ransparencia y de la protecc ión de datos personales. Las "Partes" reconocen que la información contenida en el presente contrato y, en su caso, los enlregables que se generen podran ser susceplibles de clasificarse 
como reservados y/o confidenciales , en términos de los artlculos 106, 113 y 116 de la l ey General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, asl como 98, 110 y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, El •prestador 
de Servicios" se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la ·suprema Corte " o pongan en riesgo la integridad de su personal, asl como abstenerse. conforme a las disposiciones aplicables , de dar a conocer por 
cualquier medio a quien no tenga derecho. documentos. registros, imágenes, constancias, estadlstlcas, reportes o cualquier otra información clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de la prestación de 
servicios. 
Los trabaios ejecutados, total o parcialmente, especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su ejecución o que se hubiesen entregado al "Prestador de Servicios" para cumplir con el objeto del presente contrato, son propiedad de 
la "Suprema Corte", por lo que el "Prestador de Servicios" se obliga a devolver a la "Suprema Corte" el material que se le hubiese proporcionado as[ como el mate1ial que llegue a realizar, obligandose a abstenerse de reproducirlos en medio electrónico o f!sico, 
De conformidad con lo establecido en el articulo 59 de la ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO), el "Prestador de Servicios" asume el carilcter de encargado del tratamiento de los datos personales que 
tenga acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca al desarrollar las actividades objeto del presente contrato , asl como los resultados obtenidos, por lo que no tendrá poder alguno de decisión sobre los datos personales. los datos personales 
que recabe el enca1gado son única y exclusivamente para el cumplimiento del objeto del presente Contrato. En ese sentido, el · Pr estador de Servicios" se obliga a lo siguiente: 
a. Abstenerse de tratar los dalos personales para finalidades distintas a las autorizadas por la "Suprema Corte"; 
b. Guardar confidencialidad y abstenerse de transferir los datos personales tratados , asl como informar a la "Suprema Corte" cuando ocurra una vulneración de los mismos; 
c. Eliminar y devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez cumplido el presente contrato, y 
d. No subcontralar servicios que conlleven et tratamiento de datos personales, en términos del articulo 61 de la LGPDPPSO. 
Décima Quinta. Rescis ión del contrato. Las "Partes" aceptan que Ja "Suprema Corte" podrá rescindir, de manera unila teral, el presente contrato sin que medie declaración judicial, en caso de que el "Prestador de Servicios" deje de cumplir cualesquiera de las 
obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables, o bien , en caso de ser objeto de embargo, huelga esta llada, concurso mercantil o liquldación. 
Antes de declarar la rescisión , la "Suprema Corte" noUficará por escrito las causas respectivas al "Prestador de Servicios" en su domicilio señalado en la declaración 11.5 de este instrumento, con quien en el acto se encuentre, otorgándole un plazo de cinco dias 
hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga , anexe los documentos que estime convenientes y aporte . en su caso, las pruebas que estime pertinentes. Vencido ese plazo el órgano competente de la ·suprema Corte" determinara sobre la 
procedencía de la rescisión, lo que se comunicara al "Prestador de Servicios• en su domicilio señalado en ta declaración 11.5 de este instrumento, Serán causas de rescisión del presente Instrumento contractual las siguientes: 1) Si el "Prestador de Servicios" 
suspende la entrega de los bienes o la prestación de los servicios señalados en la clausula primera del presente contrato . 2) Si el "Prestador de Servicios " incurre en falsedad total o parcial respecto de la información proporcionada para la celebración del presente 
contrato. 3) En general, por el incumplimiento por parte del "Prestador de Servicios" a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato 
Ol!c ima Sexta. Supuesto de terminación del con trato diversos a la recis ión. El contralo podril darse por terminado , at cumplimentarse su objeto o bien de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de orden pl1blico o de interés genera l. en 
términos de to previsto en los articulas 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
DE!cima Séptima. Suspensión temporal del contrato. Las "Partes" acuerdan que la "Suprema Corte" podré. , en cualquier momento, suspender temporalmente , en todo o en parte el objeto materia de este contrato, por causas justificadas, sin que ello implique 
su terminación definitiva y, por tanto , el presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regirá por lo dispuesto en el articulo 150 
del Acuerdo Genernl de Administración XIV/2019. 
Décima Octava. Modificación del contrato. Las condiciones pactadas en el presente instrumento podrán ser objeto de modificación en terminas de lo previsto en los artlculos 13, fracción XXII y 148, fracción 1, del Acuerdo General de Adminis tración XIV/2019. 
Di!cima Novena. Admin istrador de l cont rato. La "Suprema Corte " designa a la persona titular de ta Casa de la Cu ltura Jurldica en Tijuana, Baja California adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica de la ·suprema" Corte", como 
"Administrador " del presente contrato, quien supervisara su estricto cumplimiento: en consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempeñe el "Prestador de Servicios", asl como girar las instrucciones que considere oportunas y ve rificar 
que los servicios. objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones sel'ialadas en el presente instfumento. 
Asimismo, la Directora General de Casas de la Cultura Jurldica de la · suprema Corte" podré sustituir al ~Administrador", lo que informaran por escrito al "Prestador de Servicios". 
Vigésima. Reso lución de controversias. Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento, el "Prestador de Servicios" se somete expresamenle a las decisiones del Tribunal Pleno de la "Suprema Corte• renunciando en forma 
expresa a cualquier otro fuero que en razón de su domicilio o vecindad, tengan o llegaren a tener, de conformidad con to indicado en el articulo 11 , fracción XXI I de la Ley Orgánica del Poder Judiclal de la Federación. 
las · Partes• acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra, se realizara por escrito en el domicilio que ha sei\alado en las declaraciones 1.4 y 11 .5 de este instrumento. 
Viges ima Primera, Legislación ap licable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución Politica de los Estados Unidos Mex.icanos, el Reglamento Orgánico en Materia de Administración de la 
Suprema Corle de Justicia de la Nación, el "Acuerdo General de Administración XIV/20"19", y en lo no previsto en estos por el Código Civil Federal, Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley General de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley federal del Procedimiento Administrativo en lo conducente. 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO SIMPLIFICADO POR EL PRESTADOR DE SERVICIOS 

JGFtos 
Nombre 
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POO:R JUOIC~L DE LA FEDERACIOt-<t 
')UrRE\lt. COO: T~ t'E .t\,ISTIC"'ACE V. H:.t; tQ.-.: 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAU HTEMOCCP. 06080, D. F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE TIJUANA, BCN 
AVENIDA PASEO DE LOS HÉROES No. 9351 
ZONA RIO, CP 22010 
TIJUANA, BAJA CALIFORNIA 
Tels. 664 200 2264 y 664 200 2284 
Mail: ccjtijuana@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701 -2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70220309 
EN SUS REM ISION ES. FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: PROCONEL DE TIJUANA, S.A. DE C.V. I AV. VÍA RÁPIDA ORIENTEN º 5030, COLON IA RIO TIJUANA 3RA. ETAPA, TIJUANA, BAJA CALIFORNIA, 2222616646256330, 664626330 
I 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 
26/09/2022 TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
14 DE OCTUBRE 2022 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad 

SERVICIOS INCLUIDOS: 
MTTO TRANSFORMADOR TIJ 

IMPORTE CON LETRA 
CINCUENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS 00/100. M.N. 

LIC . JE~ 
ENLACE ADMINISTRATIVO 

Esta hoja forma parte del contrato simplificado 70220309 

1 OBSERVACIONES 
RFC DEL PROVEEDOR:PTl-910502-GFA 

Av. Paseo de los Héroes No. 9351. , Zona Rio Tijuana 22010, MX, BC 

Descripción P. Unitario 

Subtotal 
l.V.A. 
TOTAL 

(Z(QII~~ 
DIRECTOR DE LA CASA DE CULTURA JURÍDICA EN 

TIJUANA, BC 

Importe Total 

54,950.00 
4,396.00 

59,346.00 
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DECLARACIONES 

1.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en Jo suces ivo "Suprema Corte" por conducto de su representante para los efectos de este instrumento manifiesta que: 

1.1.- Es el máximo órgano deposilario del Poder Judicial de la Federación , en términos de lo dispuesto en los artlculos 94 de la Constitución Politlca de los Estados Unidos Mexicanos y 1°, fracción l. de la l ey Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
1.2.- La presente contratación realizada mediante adjudicación directa fue autorizada por el ütular de la Casa de la Cultura Jurldica en Tijuana, Baja California , de conformidad con lo previsto en los articulas 43, fracción V, 46, 95. 96 y 97 del Acuerdo General de 
Administración XIV/2019, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación del siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los procedimientos para la adquisición , arrendamiento , administración y 
desincorporación de bienes y la contratación de obras, y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración XIV/2019).J 
1.3.- El titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Tijuana, Baja California , está facultado para suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 11 , párrafo séptimo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
1.4.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle José Maria Pino Suárez número 2, colonia Centro, alcaldla Cuauhtémoc, código posta l 06060, Ciudad de México. 
1.5.- La erogación que implica la presente contratación se realizara con cargo al Centro Gestor 22330203S001 0001, Partida Presupuesta! 35101 , destino Mantenimiento y conservación de Inmuebles. 

11.- El " Prestador de Servicios" manifiesta b3jo protesta de dec ir verdad, por conducto de su representante legal que: 
11.1.- Es una persona moral debidamente constituida bajo las leyes mexicanas. cuenta con la inscripción en el Registro Público del Comercio correspondiente. 
11.2.- Conoce perfectamente las especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la "Suprema Corte" y cuenla con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de esta. 
11.3.- A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra inhabilitado conforme a la regulación aplicable a los Poderes Ejecutivo, legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos: asimismo, no se encuentra en ninguno de los 
supuestos a que se refieren los artlculos 62 fracciones XV y XVI y 193 del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el indicado en la ca ratula del presente instrumento, en el apartado denominado "Prestador de Servicios". 

111.- La " Suprema Corte" y el " Prestador de Servicios", a quienes de manera conjunta se les identificará como las " Partes" declaran que: 

111.1 .- Reconocen mutuamente Ja personalidad jurldica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a los domicilios indicados en los antecedentes 1.4 y 11.5 
de este instrumento. 
111. 2.- Las "Partes" reconocen que la caratula del presente contrato forma parle integrante del presente instrumento contractual. 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que estén de acuerdo en someterse a las siguientes: 

C LAUSULAS 

Primera. Condiciones Generales. El "Prestador de Servicios" se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presente instrumento y respetar en todo momento el objeto, precio , plazo y condiciones de pago señaladas en la caratula y las clausulas 
del presente instrumento contrato, durante y hasta el cumplimiento total del obje to de este acuerdo de voluntades. El pago señalado en la presente cláusula, cubre el total de los servicios contratados, por lo cual la "Suprema Corte" no tiene obligación de cubrir 
ningl'm importe adicional. 
Segunda. Requisitos para realizar los pagos respectivos. Para efectos fiscales el "Preslador de Servicios" deberá presentar la o las facturas o comprobante respectivo a nombre de la "Suprema Corte" según consta en la cédula de identificación fiscal, 
expedida por ta Secretarla de Hacienda y Crédito Público con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, indicando el domicilio sellalado en la declaración 1.4 de este instrumento y demés requisitos fiscales a que haya lugar. copia del instrumento 
contractual y copia del documento mediante el cual fueron recibidos a en1era satisfacción los servicios contratados. 
Las "Partes" convienen que la "Suprema Corte" podré, en cualquier momento, retener los pagos que tenga pendientes de cubrir al "Prestador de Servicios", en caso de que este último incumpla cuales quiera de las obligaciones pactadas en el presente instrumento 
contractual. 
Tercera. Penas Convencionales. Las penas convencionales serán determinadas por la "Suprema Corte", en función del incumplimiento decretado, conforme lo sigLliente : 
En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el instrumento contractual y de sus anexos, la "Suprema Corte" podrá aplicar una pena convencional hasta por el 10% del monto que corresponda al valor de los servicios (sin lnclulr IVA) que no se 
hayan recibido , o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la "Suprema Corte". De existir Incumplimiento parcial, la pena se ajustara proporcionalmente al porcentaje incumplido. 
En caso de que no se otorgue prórroga al "Preslador de Servicios" respeclo al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato , se aplicara una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la entrega de los bienes, prestación de los servicios 
o en Ja ejecución de los trabajos , equivalente al monto que resulte de aplicar el 1 porciento diario a la cantidad que importen los bienes pendientes de entrega. los servicios no prestados o los conceptos de trabajos no realizados, y no podrán exceder del 30 % 
del monto total del contrato. 
Si las penas convencionales rebasan el porcentaje señalado anteriormente, se iniciará el procedimiento de rescisión del contrato , 
Las penas podrén descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la "Suprema Corte" al "Prestador de Servicios" y, de ser necesario, ingresando su monto a la Tesorerla de la "Suprema Corte". 
Cuarta. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por $54,950.00 (CINCUENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.) mas el 08% del Impuesto al Valor Agregado, equivalente a $4,396.00 (CUATRO MIL 
TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.) resultando un monto total de $59,346.00 (CINCUENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.) . 
Quinta. Lugar de prestación de los servicios y condic iones de pago. "El Prestador de Servicios" debe realizar la prestación del servicio, objeto de este contrato, en el siguiente domicilio : Av. Paseo de los Héroes No. 9351. Zona Rio C.P. 2201 O. Tijuan a, 
Baja California , con un precio por servicio de $54,950.00 (CINCUENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.) más lVA. 
Sexta. Vigencia del contrato y plazo de prestación de los servicios. Las "Partes" convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir del 29 de Septiembre de 2022 y hasta el 14 de Octubre de 2022. 
El "Prestador de Servicios" se compromete en prestar los servicios conforme a lo siguiente : 
Edifi cio Casa de la Cultura Jurldica en Tijuana, Baja California, Av. Paseo de tos Héroes No. 9351. Zona Rlo C.P. 22010, Tijuana , Baja California, los dlas 29 de Septiembre de 2022 al 13 de Octubre de 2022. 
A la terminación de la vigencia de esta contratación, no se deberé continuar con el servicio objeto de este contrato. 
El plazo de los servicios pactado en este conlrato lmicamente podrá ser prorrogado por causas plenamente justificadas, previa presentación de la solicitud respectiva, antes del vencimienlo del plazo de ejecución, por parte del "Prestador de Servicios" y su 
aceptación por parte de la "Suprema Corte". En caso de que el inicio de la prestación del servicio, materia de este instrumento contractu al. no sea posible por causas Imputables a la "Suprema Corte", esta se realizará en la fecha que por escrito le sef\ale el 
"Administrador" del contrato al "Prestador de Servicios". 
Septima. Garantla de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el artlculo 169, fracción JI , cuarto parrafo del Acuerdo General de Administración XJV/2019, se exceptúa la presenlación de la fianza como garantfa del cumplimiento del contrato, toda 
vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 7500 UMAS y el pago se realizara en su totalidad de manera posterior a la prestación de los servicios. 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de Servicios", este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, mas los intereses que se calcularan conforme a una tasa que sera igual a la establecida en el 
Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación corno si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularan sobre tas cantidades pagadas en exceso en cada caso, y se computaran por dlas 
naturales, desde la fecha del pago al "Prestador de Servicios", hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la "Suprema Corte". 
Novena. Propiedad Intelectual El "Prestador de Servicios" asume totalmente la responsabilidad para el caso de que al prestar los servicios, objeto de este contrato, infrinja derechos de propiedad Intelectual y por lo tanto libera a la "Suprema Corte" de cualquier 
responsabilidad de carácter civil, penal, fiscal, de marca industrial o de cualquier otra lndole. 
Asimismo, se precisa que esta prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso distinto de la documentación proporcionada por la "Suprema Corte", con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato. 
Décima. Inexistencia de relactón laboral. El ·Prestador de Servicios~ como empresario y patrón del personal que ocupe para el cumplimiento del presente contrato, sera en todo momento el único responsable ante sus trabajadores de todas las obligaciones 
que se deriven de las disposiciones laborales y demés ordenamientos en maleria de trabajo y de seguridad social. por lo que respondera de todas las reclamaciones que sus lfabajadores presenten en su contra o de la "Suprema Corte", por tanto. este Alto 
Tribunal quedara relevado de toda responsabilidad en tal sentido. La ·suprema Corle " estaré facultada para requerir al "Prestador de Servicios" los comprobantes de afiliación de sus trabajadores al IMSS, asl como los comprobantes de pago de las cuotas al 
SAR. INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del adjudicatario , ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación en contra de la "Suprema Corte", el "Prestador de Servicios" deberé reembolsar la totalidad de los gastos que erogue la "Suprema Corte ", 
por concepto de traslado, viéticos , hospedaje, lransportación, alimentos y demas inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe relación laboral alguna con los mismos y desllndar a la "Suprema Corte" de cualquier tipo de 
responsabilidad en ese sentido. Las "Partes" acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podré ser deducido por la "Suprema Corte" de las facturas que se encuentren pendientes de pago, independientemente de las acciones 
legales que se pudieran ejercer. 
Oecima Primera. Subconlratación. La · suprema Corte" manifiesta que no aceptara la subcontralación para el cumplimiento del objeto de esta contratación. 
Para los efectos de esta contralación, se entiende por subcontratación el acto mediante et cual et "Prestador de Servicios" encomienda a otra persona ffsica o juridica, la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 
Décima Segunda. Responsabilidad Civil. El "Prestador de Servicios" responderá por los daf\os que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corre" con motivo del cumplimiento al objeto de esle contrato, aun cuando no exista 
negligencia. La reparación del daf\o consistira. a elección de la MS uprema Corte", en el restablecímienlo de la situación anterior. cuando ello sea posible. o en el pago de daños y perjuicios, con independencia de ejercer las acciones legales a que haya lugar. 
Dl?cima Tercera. lntransmisibilidad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. El "Prestador de Servicios" no podrá ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier Ululo , parcial o tota lmente a favor de otra persona, flsica o moral , 
los derechos y obligaciones que deriven del presente contrato , con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la "Suprema Corte" 
Déc ima Cuarta. Del fomento a la transparencia y de la protección de datos personales. Las "Partes" reconocen que la información contenida en el presente contralo y, en su caso. los entregables que se generen podran ser susceptibles de clasificarse 
como reservados y/o confidenciales, en términos de los articulas 106 , 11 3 y 116 de la l ey General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, as/ como 98. 11 O y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. El ~Prestador 
de Servicios" se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la "Suprema Corte" o pongan en riesgo la integridad de su personal, as! como abstenerse. conforme a las disposiciones aplicables , de dar a conocer por 
cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos. registros. imágenes, constancias, estadlsticas, reportes o cualquier otra información clasificada como reservada o confidencia! de la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de la prestación de 
servicios. 
Los trabajos ejecutados, total o parcialmente. especificaciones y en general la inrorrnación que se encuentre en el lugar de su ejecución o que se hubiesen entregado al "Prestador de Servicios'' para cumplir con el objeto del presente contrato, son propiedad de 
la "Suprema Corte", por lo que el "P1estador de Servicios" se obliga a devolver a la "Suprema Corte" el materia l que se le hubiese proporcionado asl como el material que llegue a realizar. obligándose a abstenerse de reproduclrlos en medio electrónico o flslco. 
De conformidad con lo establecido en el artlculo 59 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO). el "Prestador de Servicios· asume el caracter de encargado del tratamiento de los dalos personales que 
tenga acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca al desarrollar las actividades objeto del presente contrato, asl como los resultados obtenidos , por lo que no tendré poder alguno de decisión sobre los datos personales. Los datos personales 
que recabe el encargado son única y exclusivamente para el cumplimiento del objeto del presente Contralo. En ese sentido , el ·Prestador de Servicios" se obliga a lo siguiente: 
a. Abstene1se de tratar los datos personales para finalidades distintas a las autorizadas por la "Suprema Corte~ : 
b. Guardar confidencialidad y abstenerse de transferir los datos persona les tratados , asl como informar a la "Suprema Corle" cuando ocurra una vulneración de los mismos; 
c. Eliminar y devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez cumplido el presente contrato, y 
d. No subconlratar servicios que conlleven el tratamiento de datos personales, en términos del articulo 61 de la LGPDPPSO. 
Dóc ima Quinta. Rescisión del contrato. Las "Partes" aceptan que Ja "Suprema Corte" podrá rescindir , de manera unilateral, el presente contrato sin que medie declaraclón judicial, en caso de que el "Prestador de Servicios" deje de cumplir cualesquiera de las 
obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables, o bien , en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada. concurso mercantil o liquldación. 
Antes de decla1a1 la rescisión, la ·suprema Corte~ notifica1a por escrito las causas respectivas al "Prestador de Servicios~ en su domicilio señalado en la declaración 11.5 de este instrumento, con quien en el acto se encuentre, otorgándole un plazo de cinco dlas 
hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. Vencido ese plazo el órgano competente de la "Suprema Corte" determinaré sobre la 
p1ocedericia de ta rescisión , lo que se comunicara al "Prestador de Servicios" en su domicilio seña lado en la declaración 11.S de este instrumento. Serán causas de rescisión del presente instrumento contractual las siguientes; 1) Si el "Prestador de Servicios " 
suspende la entrega de los bienes o la pres tación de los servicios señalados en la cláusula primera del presente contrato. 2) Si el "Prestador de Servicios" incurre en falsedad total o parcial respecto de la información proporcionada para la celebra ción del presente 
contrato. 3) En genera l. por el Incumplimiento por parte del "Prestador de Servicios" a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato 
Décima Sexta. Supuesto de tenninación del contrato diversos a la recisión. El contrato podré darse por terminado, al cumpllmentarse su objeto o bien de manera anticipada cuando exis tan causas justificadas. de orden público o de Interés general, en 
términos de lo previsto en los artlculos 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Séptima. Suspensión temporal del con trato. Las "Partes" acuerdan que la "Suprema Corte" podrá , en cualquier momento. suspender temporalmente, en todo o en parte el objeto materia de este contrato, por causas justificadas , sin que ello implique 
su terminación definitiva y, por tanto, et presente contrato pod1a continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regiré por lo dispuesto en el articulo 150 
del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Di!cima Octava. Modificación del con trato. Las condiciones pactadas en el presente instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en los artlculos 13, fracción XXII y 148, fracción 1, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Dl?cima Novena. Administrad or del contrato. La "Suprema Corte" designa a Ja persona titular de la Casa de ta Cu ltura Jurldica en Tijuana , Baja California adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurldica de la "Suprema~ Corte~, como 
"Administrador" del presente contrato, quien supervisará su estricto cumplimiento; en consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempeñe el "Prestador de Servicios", asl como girar las Instru cciones que considere oportunas y verificar 
que los servicios . objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones señaladas en el presente instrumento. 
Asimismo, la Directora General de Casas de la Cultura Juridica de la "Suprema Corte• podrá sustituir al ~Administrador·, lo que informarán por escrito al "Prestador de Servicios ". 
Vigésima. Resolución de controversias. Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento, el "Prestador de Servicios" se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la "Suprema Corte· renunciando en forma 
expresa a cualquier otro fuero que en razón de su domicilio o vecindad , tengan o llegaren a tener, de conformidad con lo indicado en el articulo 11 , fracción XXI I de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
L<1s ·Partes" acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra, se realizará por escrito en el domicilio que ha señalado en tas declaraciones 1.4 y 11.5 de este instrumento. 
Vigésima Primera. Legislación aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento Organlco en Materia de Administración de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, el "Acuerdo General de Adminislfaclón XIV/20'19", y en lo no previsto en estos por el Código Civil Federal, Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley General de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. la Ley General de Responsabilidades AdministraUvas y la Ley Federal del Procedimiento Administrativo en lo conducente. 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO SIMPLIFICADO POR EL PRESTADOR DE SERVICIOS 
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